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Radicado: 2022-00083 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que en el presente asunto se recepcionaron 

las respuestas de parte de la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad 

de Víctimas, así mismo se surtió el emplazamiento de las personas indeterminadas y el señor Marco Luis Guevara 

Moreno en el registro Nacional de personas emplazdas, y durante el término legalmente concedido se guardó 

silencio, así mismo fue devuelta comunicación de parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que da 

cuenta de la inscripción de la demanda, se encuentra pendiente que la parte interesada aporte las fotografías 

de la valla. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 
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En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:  

 

1. Las respuestas de la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia 

Nacional de Tierras y la Unidad de Víctimas y la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, agréguense al expediente para que obre en autos y 

póngase en conocimiento de la parte actora.   

 

2. Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta 

que se efectúo por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso. Por lo que atendiendo al 

trámite procesal correspondiente se designa como Curador Ad-Litem del 

demandado Marco Luis Guevara y demás personas indeterminadas a la 

dra. Carolina Coronado Aldana (gcycabogadosmeta@gmail.com). A quien 

se le notificará en legal forma su designación.  En caso de aceptación 

notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el término de 

traslado respectivo.  

De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del 

P., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra 

de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de 

$250.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora 
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3. requerir a la parte actora a fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 7 del artículo 375 del CGP. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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